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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su despacho la presente demanda siendo 

subsanada en debida forma. Provea.  

 

Barranquilla, 08 de mayo de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y por haberse subsanado el presente proceso monitorio 

con formalidades legales señaladas para el proceso monitorio en virtud de los artículos 419 

y 420 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Admítase el presente proceso monitorio iniciado por JAVIER ISAAC 

FÁBREGAS PARDO CC. 8.750.220, quien actúa a través de apoderado judicial doctor 

CESAR GUETTE OSPINO CC. 1.140.845.732 y TP No. 1.143.429.520 Del C. S de la J., en 

contra de CARLOS BASTO DE LA TORRE CC. 1.129.531.044 y ALICIA MARIA 

ACUÑA VILLA CC. 1.143.429.520, tal como dispone el Art. 90 del C.G.P, por las razones 

anotadas en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: Requiérase a los señores CARLOS BASTO DE LA TORRE CC. 1.129.531.044 

y ALICIA MARIA ACUÑA VILLA CC. 1.143.429.520, para que en el plazo de diez (10) 

días pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven 

de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada por la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS M/L ($20.000.000.00). 

 

TERCERO: Notifíquese este auto admisorio a la parte demandada CARLOS BASTO DE LA 

TORRE CC. 1.129.531.044 y ALICIA MARIA ACUÑA VILLA CC. 1.143.429.520, 

personalmente en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 301 del C.G.P., con la 

advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite 

recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, 

de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

 

CUARTO: Téngase a CESAR GUETTE OSPINO CC. 1.140.845.732 y TP No. 

1.140.845.732, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

 

M.A. 
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